
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

A efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley del Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Chihuahua, referente a la 

integración de la Junta de Gobierno; así como los Artículos Segundo 

y Quinto Transitorios del Decreto No. LXV/EXLEY/0695/2017 I P.O., a fin 

de que la instalación de la Junta de Gobierno y el inicio de la 

prestación del servicio público de conciliación que brindará dicho 

Centro, queden sujetos a lo que para tales efectos determine el 

Grupo Interinstitucional para la Implementación de la Reforma 

Laboral para el Estado de Chihuahua, tomando en consideración lo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

 

PRESENTADA POR: Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional    

del Estado de Chihuahua. 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 09 de enero de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 
 

TRÁMITE: Se turna a la Junta de Coordinación Política. 
 

FECHA DE TURNO: 10 de agosto de 2020. 

 

 
HISTORIAL DE TURNOS: La presente iniciativa se turnó a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, con fecha 13 de enero de 2020; con fecha 10 de agosto de 2020, se 

turnó a la Junta de Coordinación Política. 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1585 

 














